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ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se saca a subastada instalación 
y explotación de cuatro nuevos kios
cos de venta de periódicos y revistas 
en la vía pública.

El emplazamiento de los mismos 
deberá hacerse en los lugares que a 
continuación se indica:

Paseo de Zorrilla, junto a la calle 
Italia.

Plaza de San Pablo.
Avenida del Esgueva, frente al po

blado Endasa.
Barriada de Puente Duero.
Fianza provisional para poder to

mar parte en la subasta: 500)7 pe" 
setas.

Presentación de ofertas: Durante 
los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento, 
en las condiciones que se indican en 
el oportuno pliego de bases, que pue
de examinarse en dicha dependencia 
en días y horas de oficina.

Apertura de pliegos: El siguiente 
día hábil al plazo de presentación, a 
las doce horas, en una de las salas de 
la Casa Consistorial.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., vecino de ..., con domicilio 
en ..., callé ..., número ..., acepta to
das y cada una de las condiciones 
que figuran en el pliego de bases 
redactado para la subasta de instala
ción y explotación de cuatro nuevos 
kioscos de venta de periódicos y 
revistas en la vía pública de está 
ciudad y se compromete a abonar 
por uno de estos kioscos a instalar 
en ... (poner el lugar), la cantidad de 
pesetas ... (poner en letra).

' Valladolid, ... de ... de 1968.
(Firma del licitador)

^y/V' junio de 1968.— 
ter ílcaÍcfe, Martín feantos Romero, 
rpago díi^uw| 2.369—1-810

1 ^22l^^^^^^SüBAT0N

Esta Corporación municipal, en se
sión ordinaria celebrada el día 22 del 
actual, adoptó el siguiente

«ACUERDO. — Dada cuenta del 
expediente que se instruye en virtud 
de haberse denunciado el estado rui
noso de la casa situada en la calle 
del Cristo, n.° 12, propiedad de don 
Severiano Martín García y en la.act 
tualidad deshabitada; y Resultando: 
Que por la Alcaldía se ordenó el 
reconocimiento del edificio a que se 
refiere la denuncia, lo que efectuó el 
aparejador don Jesús Herrera Olme
do, dictaminando que, efectivamente, 

1 la ruina era cierta e inminente y re

comendando se proceda a la inme
diata demolición de la finca. Consi
derando: Que la Alcaldía y el Ayun
tamiento, según el art. 389 del Códi
go Civil, arts. IO1 y I l6 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955 y diversas senten
cias del Tribunal Supremo, son com
petentes para entender de estas cues
tiones de Policía Urbana y están obli
gados a adoptar las medidas necesa
rias para evitar los peligros de daños 
y desgracias personales, la Corpora
ción, de acuerdo con el dictamen 
del técnico, por unanimidad acordó: 
I.° Declarar la casa situada en la calle 
del Cristo, n.° 12, en estado de ruina 
inminente. 2.° Que se ordene al pro
pietario dei edificio, don Severiano 
Martín García, que en el plazo de 
ocho días proceda a la demolición 
del mismo, sin perjuicio asimismo de 
los recursos que pueda interponer^ 
y que si no lo hace, por la Alcaldía 
se disponga cuanto sea preciso para 
que se lleve a cabo a su costa, formu
lando la oportuna cuenta de gastos. 
que ocasione».

Lo que en cumplimiento de lo or
denado traslado a Vd., advirtiéndole 
que contra el mencionado acuerdo^ 
sin perjuicio de su ejecutividad, pro
cede el recurso de reposición ante 
este Ayuntamiento dentro del plazo 
de quince días, con arreglo al art. 377 
de la Ley de Régimen Local, texto- 

I refundido de 24 de junio de 1955 7
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2 i de julio de 1968

355 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico, 
pudiendo, no obstante, utilizar cual
quiera otra acción que crea conve
niente.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a expresado propie
tario Severiano Martín García y para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la^jarp-Síincia, expido y firmo el 

!"“‘''"‘^^dsente ept,"Torrelobatón, a 24 de 
junio de 1968.|—El alcalde, J. M.“ Iz- 

^ quierdow?^

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VAT..LAD0LID.—NUMERO 3

EDICTO

■ Don Saturnino Pérez Fieimández- 
Viña, juez de primera instancia 
de VUlailpaindo y su partiido, en 
prórroiga de jurisdicción del Juz- 
gadid de igual dlase número tres 
de Valladollid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, número 36/67, promovidos por 
Finanzauto, S. A., representada por 
el proiourador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Antonio y don 
Justo Mediavilla Cuadrado, sobre 

. reclamación dle cantidad, en los que 
con esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en primera y pública su
basta, por término de ocho días, los 
bienes embargados a expresados 
demandados que después se dirán, 
bajo las advertencias y prevencio
nes que al final se expresan.

Bienes objeto de subasta
Un camión, marca Sava, matrícu

la VA-24.388, para cinco toneladas 
de carga. Tasado peiriciailmente en 
la cantidad de cincuenta mil pese
tas.

ADVERTENCIAS
1 .®' Que el acto del remate ten

drá lugar, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día quince de julio 
próximo y hora de las once de su 
mañana. .

2 .®' Que para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado,’ una cantidad igual, al 
menos, al 10 por 100 de su tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; no. admitiéndose' postu
ras que no cubran las dos tereeras 
partes de su avalúo.

3 .^ Eos bienes reseñados se en
cuentran depositados' en poder de 
don Jerónimo Mediavilla Cuadra
do, vecino de Olmedo (Valladolid), 
donde podrán ser examinados.

Dado en Valladblid, a diecinueve 
de junio de mñ novecientos sesen
ta y o.ch'07-^'ailurnino Pérez Per- 

^.nánídéz,- Vm^-—^1 secretario, Ma- 
^ueH ’Núñez. » 
t 2.345—1.812

^Juzgados municipales /^

VALLADOLID.—NUMERO 1 •
Don Miguefl Torres del Campo, se

cretario di e l Juzgado municipial 
número uno de esta ciudad d^? 
Valladoljid.
Doy fe : Que en el juicio de cog

nición tramitado en dicho Juzgado, 
registrado con el número 37 de 
1968, entre partes que se dirán, se 
dictó sentencia cuyo encabezamien
to y pairte dispositiva de la misma 
son del tenor literal siguierite :

-Sentencia.- Encabezamiento.- En 
la ciudad de Valladolid, a treinta, y 
uno de mayo de mil novecientos se
senta y ocho. El señor don Luis 
González San José, juez municipal 
número uno de esta ciudad; ha- 
bienldo visto y oído los presentes 
autos de juicio de cognición segui- 
do^ entre partes, de la una, como 
demainldanlbe, “Tapicerías del Cada
gua, S. A.”, representada por el 
procurad'or dion Federico' López 
Ruiz, y asistido del letrado don Ca
milo de la Red Fernández, y de la 
otra, como demandaido, don José 
Antonio Saavedra Escudero, mayor 
d'e edad, comerciante, titular de 
Muebles Saavedra, con domicilio en 
Poirriño (Pontevedra), sobre recla
mación de cantidad.

Parte dispositiva.—‘Fallo : Que 
estimando en todas sus partes la 
demanda que promueve' el procura- 
ddr don Federico López Ruiz, en 
representación de la S. A. Tapice
rías del Cadagua, debo condenar y 
c ondeno al dem andado don José 
Antonio Saavedra Escudero', a que 
tan pronto sea firme esta sentencia 
abone a dicha Sociedád la suma de 
diecisiete mil quináenitQ® pesetas, 
más los intereses legales de la mis
ma, desde la interposición de la de- 
manida,. condenándoile, iguálmiente, 

' ail pago total de las costa's procesa
les devengadas en este litigio'. Que
da ratificada la retención de bienes 
del demandado practicada por su 
reb'eldia y a las' resultas de este 
procedimiento. Así por esta m'i sen
tencia, que por la reb'eldia del de
mandado le Será notificada en la 
forma que dispone la Ley, a no ser 
que p'or la parte actora se solicite 

la notificación personal dentro de 
tercero día, juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado, Luis González San 
José. Fue publicada en el día de su 
fecha.

'Corresponde con su original. Y 
para que conste y publicar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
sirva de notificación en forma legal 
al demandado en rebeldía, expido 
el presente testimonio en VaUado- 
lid, a cinco de junio de mil nove- 

- cientos sese'nta y ocho.-Miguei To- 
'■rres.

2.320—1.813

_.,>N.AVA DEL REY
EDICTO

Don Antonio Lanzos Pérez, juez 
comarcal sustituto de esta ciu
dad de Nava del Rey.
Hago saber: Que en los autos del 

proceso civil de cognición, número 
12 del corriente año, que se siguen 
en este Juzgado, a instancia de don 
Camilo Rodiríguez Díez, mayor de 
edad, de estado viudo, industrial y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el procurador de los Tribunales 
don Maximino' Pino Alonso, y diri
gido por eil letrado don Luciano 
Díaz Sánchez,, contra la herencia 
yacente de do'n Cristóbal Sánchez 
Hernández, vecino que fue de esta 
ciudad, y contra la persona o per
sonas que tengan derecho a suce- 
derle abintestatO, sobre reclama
ción de cuarenta y ocho mil tres
cientas ochenta y cuatro' pesetas'; 
recayó proveído por el que se acor
dó 'él emplazamiento de la piarte 
demandada, por término de seis 
días, a fin de que la conteste den
tro' de los mismos, bajo apercibi
miento de declaración de rebeldía 
si no IO' verificase, y de que conti
nuará el procedimiento p' or sus 
trámites sin más citarle ni oirle, 
conforme a lo dispuesto' en la® vi- 
ge'ntes Leyes de Justicia Municipal 
y Enjuicimiento' Civil, reguladoras 
de esta clase d'e procedimientos.

Y para que así conste, y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la 
prO'Vincia, a fin de que sirva de no
tificación y emplazamiento en forma 
a la citada parte 'demandada, he
rencia yacente de 'don Cristóbal 
Sánchez Hernández, y persona o 
personas que tengan derecho a su- 
ceiderle abintestato, libro el presen
te en Nava del Rey, a veinticuatro 
de junio de mil novecientos sesen
ta y ocho.—ApitoniO' Lanzos Pérez.
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